
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00909 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA. 

 

1-. Visto el informe secretarial que antecede (archivo No.18), comoquiera que 
la parte actora guardó silencio frente a las respuestas dadas por Colpensiones y la 
EPS Famisanar que obran en los archivos No.11 a 13, y al revisar las mismas, se 
advierte que Colpensiones mediante misiva de fecha 20 de abril de 2022 informó 
que ha efectuado el pago de las incapacidades generadas y radicadas por la 
interesada hasta el 17 de noviembre de 2021 para un total de 185 días por la suma 
de $5.602.577 y advierte que seguirá pagando hasta el día 540 a medida que la 
accionante adelante el procedimiento para el reconocimiento y pago del subsidio 
económico. 

 
El proceder de la EPS frente al fallo está supeditado a que las incapacidades 

superen los 540 días los que aún no se habían verificado para la época que se 
pretendió adelantar el incidente (14 de enero de 2022). 

 
Por lo anterior, resulta nítido que las entidades, en el ámbito de sus 

competencias y obligaciones, han acatado el fallo de tutela proferido el 10 de 
diciembre de 2021 (páginas 5 a 15 del archivo No.2), en consecuencia, este 
Despacho se ABSTIENE de dar curso al incidente de desacato formulado a través 
de apoderado judicial por la señora MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 
2-. Notifíquese esta decisión a las partes e intervinientes. 
 
3-. Por secretaría, archívense las diligencias oportunamente. 
 

CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

P 
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